
Se liquida la OC No. 103580, cuyo objeto es: “ADQUIRIR LICENCIAS DE SOFTWARE PARA APOYAR EL PROCESO DE 
DESARROLLO DE SOFTWARE Y ANALISIS DE LA INFORMACIÓN DE LOS PORTALES WEB Y LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL MJD”. De conformidad con el informe final de supervisión de fecha 17 de julio de 2024, el supervisor JOSE 
ELIBERTO FONSECA RUIZ - Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información, da cuenta del cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del contratista y establece el balance así: Valor Inicial: $147.592.664,91, valor total: $147.592.664,91, valor ejecutado: 
$147.592.664,91, valor pagado: $147.592.664,91, valor a liberar: N/A. Las partes se declaran a paz y salvo por todo concepto. 

Detalle o justificación 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 

 
Id Solicitud: 414137 

Número de orden de compra a modificar: 103580 

 
Entidad compradora: Ministerio de Justicia y del Derecho 

Nombre del solicitante: Laura Cristina DURAN MIRANDA 

Proveedor: UT SOFTLINEBEX 2020 

Mecanismo de agregación de demanda: IAD Software I - Microsoft 

 
Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra 
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CONTRATO, CONVENIO, ORDEN DE COMPRA O CIERRE 

DE CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL  
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Versión: 2 

Fecha: 06/02/2024 

 

1 

NNÚMERO DE CONTRATO:  103580-2022 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:   UT SOFTLINEBEX 2020 

No.  
DOCUMENTOS / REQUISITOS  

MARQUE CON (X) 

O CON (N/A) 
 

1 Memorando de solicitud de liquidación o cierre dirigida por el supervisor del contrato al Grupo 
de Gestión Contractual.  X 

2 Informe final suscrito por el supervisor del contrato en el formato F-GC-05-05  X 

3 Informe consolidado final firmado por el supervisor, formato F-GC-06-02 (descargado del 

aplicativo SICFR2) X 

4 Certificado de existencia y representación legal con una fecha de expedición no mayor a 30 
días. X 

5 Acta de inicio (en caso de que aplique y no se encuentre cargada en secop o no esté dentro 
del expediente contractual.) N/A 

6 Estado de cuenta / relación de pagos expedida por el Grupo de Gestión Financiera y 
Contable. X 

7 Certificación de pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social Integral del 
contratista. (este aplica si estos soportes no se encuentran cargados en secop en cada uno 
de los informes de pago presentados por el contratista). X 

8 En caso de existir reintegros por recursos no ejecutados por parte del contratista se deberá 
aportar correo o certificación expedida por la Coordinación del Grupo Financiero y contable 
donde conste el ingreso de dichos recursos.(si aplica) N/A 

9 Copia de la consignación(es) donde conste el reembolso de recursos efectuados por parte del 
contratista. (si aplica) N/A 

10 Copia de las consignaciones realizadas por el contratista por concepto de rendimientos 
financieros (si aplica).  N/A 

11 En caso de existir reintegros por rendimientos financieros por parte del contratista se deberá 
aportar correo o certificación expedida por la Coordinación del Grupo Financiero y contable 
donde conste el estado de dichos recursos, es decir si ya fueron reintegrados o si se 
encuentran pendientes por reintegrar). N/A 

12 En caso de existir recursos pendientes por liberar que no sean de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior, se deberá aportar correo o certificación expedida por la 
Coordinación Financiera y contable donde conste si estos aún pueden ser liberados o si 
fenecieron.  N/A 

13 En caso de existir contratación derivada aportar copia de las actas de liquidación o de las 
actas de recibo a satisfacción en caso que no requieran liquidación. N/A 

14 Copia de los memorandos de designación de supervisión (en caso de que no reposen dentro 
de expediente contractual o que no estén publicados en secop) X 

15 Pantallazo de la verificación de los informes de ejecución mensual aprobados por el 
supervisor se encuentran cargados en Secop II. N/A 

16 Documentación presentada para el trámite de cada uno de los pagos, en caso de no 
encontrarse en el expediente o en caso de no estar publicada en la plataforma Secop II. X 

PARA CONTRATO DE OBRA  

17 Acta de entrega y recibo a satisfacción de la obra debidamente firmada y fechada. Las 
garantías deberán estar actualizadas y aprobadas. 

N/A 

18 Soporte de la aprobación de las garantías actualizadas contra acta de entrega y satisfacción. N/A 

PARA CONTRATOS CUYO OBJETO CONSISTA EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

19 Certificado de ingreso bienes al almacén (en caso de no encontrarse publicados en la 
plataforma secop II o aportados al expediente) 

N/A 

PARA CONVENIOS O CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 
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Nota: Para la radicación de la solicitud de liquidación de contrato/convenio/orden de compra o cierre de convenio de 
cooperación internacional se deberán radicar los requisitos aquí enlistados, enumerados y nominados de conformidad con 
la presente lista de chequeo.  
 

FIRMA DEL SUPERVISOR   

NOMBRE DEL SUPERVISOR  JOSE ELIBERTO FONSECA RUIZ  

CARGO DEL SUPERVISOR  Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información 

FECHA DE RADICACIÓN  17-07-2024 

OBSERVACIÓN ADICIONAL N/A 

 
  

20 Certificado del aporte o contrapartida del cooperante (para el caso de convenios) N/A 

21 Carné diplomático vigente de quien suscribe la liquidación (aplica para convenios de 
cooperación internacional) 

N/A 

22 Resolución de nombramiento del funcionario que suscribirá la liquidación (convenios y 
contratos interadministrativos) 

N/A 

23 Acta de posesión del funcionario que suscribirá la liquidación (convenios y contratos 
interadministrativos) 

N/A 

24 Copia de la cédula de ciudadanía del funcionario que suscribirá el acta de liquidación 
(convenios y contratos interadministrativos) 

N/A 

25 Documento que delega al funcionario para suscribir el acta de liquidación (convenios y 
contratos interadministrativos) 

N/A 

 COMODATO / ARRENDAMIENTO  

26 Acta de entrega del bien objeto del contrato N/A 



 

 

________________________________________________________________________
Ministerio de Justicia y del Derecho
Sede principal: carrera 9 No. 12C – 10, Bogotá D.C.
Sede Chapinero y correspondencia: calle 53 No. 13 – 27, Bogotá D.C.
Conmutador: (+57) 1 444 31 00
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170
www.minjusticia.gov.co

MEMORANDO  
 

MJD-MEM24-0004585-DTI-10520 

Bogotá, D.C., Colombia, 18 de julio de 2024 

 

PARA: Doctora LIZTH VIVIANA GARCÍA PINZÓN, Coordinadora 
Grupo de Gestión Contractual  

DE: JOSÉ ELIBERTO FONSECA RUÍZ 

Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información 

ASUNTO: Tramite de liquidación de la Orden de Compra 103580 de 
2022 

 

 

Cordial Saludo Dra. Viviana,  

 

Por medio de la presente me permito radicar el trámite de solicitud de liquidación de la 
Orden de Compra No. 103580 de 2022, para lo cual adjunto al presente los soportes 
conforme la lista de chequeo.  

 

 
Atentamente, 

 
FlagSigned_79490820 

 
JOSÉ ELIBERTO FONSECA RUÍZ 
Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información 
 

 
 

Elaboró: 
Jairo Moreno 
Contratista 
DTIGJ 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN    
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Versión: Versión 1 
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1. DATOS GENERALES  
 
No. de Contrato / convenio 

103580 

Periodo del informe 30/12/2022 a 16/01/2023 
Tipo de contrato / convenio Orden de Compra  
Fecha de suscripción 30/12/2022 
Plazo de ejecución inicial  31/12/2023 

Objeto  

ADQUIRIR LICENCIAS DE SOFTWARE PARA APOYAR EL 
PROCESO DE DESARROLLO DE SOFTWARE Y ANALISIS DE 
LA INFORMACIÓN DE LOS PORTALES WEB Y LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN DEL MJD. 

 

2.  SUPERVISIÓN  

 NOMBRE  CARGO  
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO / 
CONVENIO  

FONSECA RUIZ JOSE 
ELIBERTO 

Subdirector de Tecnologías y 
Sistemas de Información. 

PARA EFECTOS DE LIQUIDACIÓN  
FONSECA RUIZ JOSE 
ELIBERTO 

Subdirector de Tecnologías y 
Sistemas de Información. 

 
3. DATOS DEL CONTRATISTA  
NOMBRE  UT SOFTLINEBEX 2020 

CÉDULA / NIT  901.373.000-9 

REPRESENTANTE LEGAL ACTUAL QUE 
SUSCRIBIRÁ EL ACTA DE LIQUIDACIÓN  

HECTOR MARTIN RODRIGUEZ ACEVEDO 

 

PRORROGA HASTA EL 16/01/23 

5. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL  

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 
VALOR REGISTRO PRESUPUESTAL VALOR 

Inicial No. 62122 del 24/11/2022 $432.710.827 Inicial No. 228822 del 30/12/2022 $147.592.664,91 

 

 

4. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO/CONVENIO  
 
 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN  

30/12/2022 

FECHA DE ACTA DE INICIO  No aplica 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL  31/12/2022 

PRORROGADO SI  X  NO   
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6. RELACIÓN DE PAGOS: 

RELACIÓN DE PAGOS 
FECHA: 25-06-2024 

Número de Compromiso: 228822 

ORDEN DE PAGO SIIF N° FECHA VALOR 

67022323 2023-03-13 $147.592.664,91 

TOTAL $147.592.664,91 

 

7. BALANCE FINANCIERO: 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial del contrato $147.592.664,91 

Valor aporte MJD $147.592.664,91 

Valor aporte contratista/cooperante N/A 

Valor total de las adiciones N/A 

Valor total de las reducciones  N/A 

Valor Total del contrato $147.592.664,91 

Valor Total Ejecutado  $147.592.664,91 

Valor ejecutado aporte del MJD N/A 

Valor ejecutado contratista $147.592.664,91 

Valor Total Pagado/desembolsado $147.592.664,91 

Saldo Liberado  N/A 

Valor Reintegros  N/A 

Saldo Pendiente por Pagar al contratista N/A 

Saldo Pendiente por Liberar N/A 
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Saldo Pendiente por Reintegrar  N/A 

 

8. GARANTIAS: 

 

Inicial:  

 

No. de póliza:  33-44-101234311 – anexo 0 

Fecha de aprobación: 30/12/2022 

 

 
 

Modificación 1 

 

No. de póliza:  33-44-101234311 – anexo 1 

Fecha de aprobación: 03/01/2023 

 
 

9. SANCIONES 

 

No aplica  

10. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES  

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA  CUMPLE  
NO 

CUMPLE  

UBICACIÓN FÍSICA 
O ELECTRÓNICA DE 

LOS SOPORTES  
OBSERVACIÓN  

12.36. Entregar el Software de 
acuerdo con las condiciones y 
especificaciones técnicas de los 
Documentos del Proceso, 
particularmente de conformidad con 
lo descrito en el numeral 2 de los 
Estudios previos “Lugar de Entrega 
del Software por Catálogo” 

X  PLATAFORMA SICF N/A 
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12.37. Responder ante la Entidad 
Compradora y ante terceros por la 
divulgación indebida o el manejo 
inadecuado de la información 
entregada por la Entidad Compradora 
para el desarrollo de las actividades 
contratadas. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.38. Contar con todos los permisos, 
autorizaciones y licencias necesarias 
para entregar el Software y prestar 
los servicios durante toda la 
ejecución del Instrumento de 
Agregación de Demanda y la vigencia 
de las Órdenes de Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.39. Contar con el personal 
certificado para el Software o servicio 
específico adquirido por la entidad 
estatal durante la ejecución de todas 
las Órdenes de Compra a cargo. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.40. Seguir las instrucciones de la 
Entidad Compradora para la Entrega 
del Software y la Prestación de 
servicios adicionales, siempre y 
cuando se encuentren enmarcadas 
en los contratos de licenciamiento y 
distribución de software del 
fabricante. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.41. Garantizar la protección de 
datos e información entregada por las 
Entidades Compradoras, de 
conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.42. El Proveedor debe garantizar 
la entrega del Software y prestación 
de servicios adicionales en todo el 
territorio nacional. En el caso de los 
Servicios adicionales, el Proveedor 
puede atender las necesidades de la 
Entidad Compradora remotamente, 
de acuerdo con las especificaciones 
definidas en la Solicitud de 
Cotización. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.43. Entregar a la Entidad 
Compradora los certificados de 
competencias y certificados 
académicos de las personas que 

X  PLATAFORMA SICF N/A 
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presten servicios adicionales, si esta 
los solicita. 
12.44. Brindar servicio de soporte y 
capacitación cuando lo solicite la 
Entidad Compradora en la orden de 
compra, en los términos descritos en 
el Estudio Previo. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.45. En el caso de las modalidades 
SaaS y similares, suspender el 
acceso a la o las aplicaciones. Se 
entenderá por suspensión que el 
Proveedor configúrela aplicación de 
tal forma que la entidad no pierda 
información ni configuraciones. La 
entidad deberá pagar los servicios 
mínimos que se mantengan antes de 
restablecer el servicio o entregar la 
información a la Entidad 
Compradora. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.46. Si el Proveedor es un 
distribuidor autorizado o Partner, 
extender a la entidad compradora 
todos los beneficios que reciba del 
fabricante relacionados con el 
Software. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.47. Abstenerse de utilizar la 
información entregada por la Entidad 
Compradora para cualquier fin 
distinto a la ejecución de la Orden de 
Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.48. Mantener la condición de 
distribuidor autorizado del Fabricante 
durante la vigencia del Instrumento 
de Agregación de Demanda y de 
todas las Órdenes de Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

12.49. Mantener la debida 
confidencialidad e integridad de la 
información que pueda llegar a 
conocer durante la ejecución de la 
Orden de Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

 

11. CONTRATACIÓN DERIVADA  

No. 
CONTRATO/CONVENIO 

OBJETO  
FECHA DEL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN/ RECIBO A 
SATISFACCIÓN  

N/A N/A N/A 
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12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO   
En mi calidad de supervisor para efectos de liquidación certifico que: 
  

1.Que la orden de compra se cumplido y ejecuto a satisfacción.  

2. Que el contratista cumplió correctamente con las obligaciones del contrato/convenio/orden de compra en 
los términos y plazos establecidos en el mismo.  

 

3. Que, el citado contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre 
el régimen de aportes de seguridad social y parafiscales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2022. 

 

4. Que, al contratista se le realizaron todos los pagos de acuerdo con lo convenido contractualmente.  

5. Que, a la fecha de suscripción del presente informe no fue necesario afectar las garantías constituidas 
en virtud del contrato/convenio y no se requirió ampliar la vigencia de los amparos. 

 

 

13. OBSERVACIONES  

 

No aplica 

 

FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: 17/07/2024 

 

 

 

 

FIRMA SUPERVISOR  

FONSECA RUIZ JOSE ELIBERTO 

Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información  

Subdirección de Tecnologías y Sistemas de Información  
 

 

Elaboró: Jairo Moreno  





 

OTROSI N° 4 AL ACUERDO DE UNIÓN TEMPORAL. 

 

Entre: 

i) THE BEST EXPERIENCE IN TECHNOLOGY S.A._ con NIT 900.237.844-2, 

constituida conforme a las leyes de la República de Colombia, representada por 

Hector Martin Rodriguez, mayor de edad de nacionalidad colombiana, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.119.065 expedida en Firavitoba 

(Boyacá), quien actúa en su calidad de representante legal 

y 

i) NOVENTIQ INTERNATIONAL COLOMBIA SAS (antes SOFTLINE 

INTERNATIONAL DE COLOMBIA SAS) con NIT 900.389.156-5 constituida 

conforme a las leyes de la República de Colombia, representada por Yissel 

Daniela Villarreal Pacheco mayor de edad de nacionalidad venezolana, 

identificada con la cédula de extranjería No. 537.829 de Bogotá, quien actúa en 

su calidad de representante legal. 

 

 
Celebran el siguiente acuerdo de  modificación de unión temporal (en adelante el 

“Acuerdo”), teniendo en cuenta los siguientes 

 

 
 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que las Partes suscribieron un Otrosí N° 1, el 18 de febrero de 2020, cuyo 

objeto fue la modificación de la Cláusula de Facturacion y Forma de Pago de 

acuerdo con la solicitud realizada por el Ministerio de Defensa Nacional en 

concordancia con la Guía 12, Ejecución Presupuestal del Gasto, uno de los 

integrantes de la Unión Temporal debe recibir los fondos derivados de los 

servicios prestados. 



2. Que las Partes suscribieron un Otrosí N° 2, el 24 de diciembre de 2020, cuyo 

objeto fue la modificación de la Cláusula de Facturacion y Forma de Pago de 

acuerdo con la solicitud realizada FUERZA AÉREA COLOMBIANA - OFICINA 

GOBIERNO CORPORATIVO DE TIC, ya que los procesos internos de 

compromisos presupuestales de la entidad uno de los integrantes de la Unión 

Temporal debe recibir los fondos derivados de los servicios prestados. 

 

3. Que las Partes suscribieron un Otrosí N° 3, el 19 de abril de 2021, cuyo objeto 

fue la modificación de la Cláusula 4 ARTÍCULO ACTIVIDADES Y PORCENTAJES 

DE PARTICIPACIÓN. 

 
4. Que a partir del 16 de mayo de 2023, Softline International de Colombia SAS, 

cambio su razón social a Noventiq International Colombia SAS. 

 
5. Que La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

fue notificada del cambio de razón social el 20 de junio de 2023. 

 
De acuerdo con lo anterior las Partes acuerdan actualizar el encabezado de 

identificación referente a Noventiq, el cual será: 

 
Entre: 

ii) THE BEST EXPERIENCE IN TECHNOLOGY S.A._ con NIT 900.237.844-2, 

constituida conforme a las leyes de la República de Colombia, representada por 

Hector Martin Rodriguez, mayor de edad de nacionalidad colombiana, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.119.065 expedida en Firavitoba 

(Boyacá), quien actúa en su calidad de representante legal 

y 

ii) NOVENTIQ INTERNATIONAL COLOMBIA SAS con NIT 900.389.156-5 

constituida conforme a las leyes de la República de Colombia, representada por 

Yissel Daniela Villarreal Pacheco mayor de edad de nacionalidad venezolana, 

identificada con la cédula de extranjería No. 537.829 de Bogotá, quien actúa en 

su calidad de representante legal. 



 

 

 

 

 

Las demás clausulas permanecen sin modificación y mantienen su vigencia. 

 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los 4 días del mes de septiembre de 2023. 

 

 

 

POR POR 

THE BEST EXPERIENCE IN TECHNOLOGY S.A. Noventiq International 

Colombia SAS 

 

 

 

 
 

por Hector Martin Rodriguez Yissel Daniela Villarreal Pacheco 

c.c. . 4.119.065 de Firavitoba c.e. 537829 de Bogotá 

Representante Legal Representante Legal 

 

 
 

Por UT SOFTLINEBEX2020 

 

 

 

 

 

 

Yissel Daniela Villarreal Pacheco por Hector Martin Rodriguez 

Representante Legal Principal Representante legal suplente 

UT SOFTLINEBEX2020 UT SOFTLINEBEX2020 

























Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Hora: 11:04:56
Recibo No. AB24119244

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24119244DBE19



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        NOVENTIQ INTERNATIONAL COLOMBIA S A S            
Nit:                 900.389.156-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02035806 
Fecha de matrícula:   15 de octubre de 2010
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  25 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr  15 # 91 - 30 P  4 Ed  Anfora 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 yissel.villarreal@noventiq.com  
Teléfono comercial 1:               7561679 
Teléfono comercial 2:               3167418550 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Cr 15 # 91 - 30 P 4 Ed Anfora
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: yissel.villarreal@noventiq.com
Teléfono para notificación 1:           7561679 
Teléfono para notificación 2:           3167418550 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del 8 de octubre de 2010 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2010, con el
No.  01421928  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada SOFTLINE INTERNATIONAL DE COLOMBIA S A S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  33  del 15 de mayo de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2023, con el No.
02977001  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  SOFTLINE  INTERNATIONAL  DE  COLOMBIA  S  A  S  a NOVENTIQ
INTERNATIONAL COLOMBIA S A S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


En  desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la ley
1258   de   2008,  la  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil lícita, en Colombia o en el extranjero, incluyendo
pero  sin limitarse a: 1. Realizar por cuenta propia o de terceros y/o
asociada  a  terceros  las  siguientes  actividades:  A)  La creación,
elaboración   lanzamiento,   fabricación,   importación,  exportación,
compraventa,   alquiler,   licenciamiento   y   comercialización  bajo
cualquier  modalidad de sistemas, programas, equipos y aplicaciones de
informática,  así  como  de  servicio técnico; B) Diseño, instalación,
control  de  módulos,  medios  técnicos organizacionales, de cálculo y
sistemas,  incluyendo sus programas de funcionamiento y aplicación; C)
Desarrollo  y  dictado  de  cursos de capacitación y entrenamiento; D)
Realización   de   investigaciones   científicas;  E)  Publicación  de
catálogos,  brochures, material gráfico y audiovisual; F) Compraventa,
representación,    distribución,   consignación   e   importación   de
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programas,  equipos,  aplicaciones,  sistemas y otros productos que se
encuentren  directamente  vinculados  con  su  objeto,  ya  sean de su
propiedad  o  de  terceros,  con  su  autorización.  2.  Importación y
exportación  de  toda  clase  de  productos; 3. La realización de todo
otro  negocio que sea un complemento de las actividades de la sociedad
o  que  directa o indirectamente se relacionen con su objeto y que los
socios  acuerden.  4.  En  desarrollo  de  su objeto la sociedad podrá
celebrar  y  ejecutar,  en  su propio nombre o por cuenta de terceros,
operaciones    y    contratos   civiles,   comerciales,   financieros,
industriales,  que sean necesarios o convenientes para el logro de los
fines   que   persigue  o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las de aquellas personas, sociedades o asociaciones en
las  que  tenga  interés, adquirir y vender acciones, comprar, vender,
arrendar,  importar,  gravar  con  prenda,  hipotecar,  constituir  en
fideicomiso  toda  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles, adquirir,
enajenar,  explotar  concesiones,  privilegios;  celebrar  contratos y
operaciones    mercantiles   sobre   marcas,   patentes,   tecnología,
procedimientos  industriales  y  demás formas de propiedad industrial,
celebrar  contratos de cuenta corriente bancaria y depósito, mutuo con
o   sin   garantía,   anticresis,   transporte,  suministro,  permuta,
corretaje,  seguro,  fiducia, agencia, comisión, apertura de créditos,
cartas   de   crédito,   otorgar,   girar,  aceptar,  ceder,  endosar,
descontar,  avalar,  protestar  y  en  general  negociar toda clase de
títulos  valores  y  efectos  mercantiles  o  civiles  y  celebrar  en
particular  toda  clase  de  contratos  de cambio, dar en garantía sus
activos  muebles  o  inmuebles  y  celebrar  todas  las operaciones de
crédito  internacional o nacional que le permitan obtener los bienes u
otros   activos   para  el  desarrollo  de  sus  negocios,  constituir
compañías  filiales, nombrar mandatarios judiciales y extrajudiciales,
obrar  como  mandataria  de  cualquier  acto  o  negocio jurídico y en
general  ejecutar  todos  los  actos  o  contratos  que directamente o
indirectamente se relacionen con su objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $7.300.000.000,00
No. de acciones    : 73.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $50.200.000,00
No. de acciones    : 502,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $50.200.000,00
No. de acciones    : 502,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  compañía tendrá un gerente general, que será de libre nombramiento
y  remoción  por la Asamblea General de Accionistas por periodos de un
año,  los  cuales  podrán renovarse indefinidamente. El gerente tendrá
un  (1)  suplente  designado  para el mismo periodo, que sustituirá al
Gerente   General   en   sus   ausencias   absolutas,   temporales   o
accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Las  siguientes  son las funciones y atribuciones del gerente general:
A)  Representar  legalmente  a la empresa ante autoridades judiciales,
administrativas  o  de  cualquier  tipo  o naturaleza, y ante personas
naturales   o   jurídicas,   con  facultades  para  novar,  transigir,
allanarse,  desistir,  comprometer,  y nombrar apoderados judiciales y
extrajudiciales.  B)  Dirigir  y  administrar  los  negocios sociales,
sujetándose  a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea General
de  Accionistas.  C)  Adoptar  todas  las medidas y celebrar todos los
actos  necesarios  o  convenientes  y  todos  los  contratos  para  el
cumplimiento  del  objeto social. D) Convocar a la Asamblea General de
Accionistas  a  reuniones  extraordinarias  siempre  que  lo considere
conveniente.  E)  Presentar  a  la  reunión  ordinaria  de la Asamblea
General  de  Accionistas  un  informe detallado acerca de la dirección
general  de  los  negocios  corporativos.  F)  Presentar a la Asamblea
General  de  Accionistas  las  cuentas, inventarios y balances de cada
ejercicio,  con  un  proyecto  de  distribución  de  utilidades  o  de
cancelación  de  pérdida liquidadas. G) Otorgar los poderes necesarios
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para  la  inmediata  defensa  de  los  intereses  sociales  cuando  la
compañía  sea  demandante  o  demandada  e  informar  a la asamblea de
accionistas   para   que   ésta   decida   lo  definitivo  acerca  del
nombramiento  del  apoderado  y de sus facultades. H) Representar a la
empresa  en  la  negociación y ejecución de contratos que se requieran
para  el  desarrollo del objeto social. I) Ejercer todas las funciones
que  le  delegue  la  asamblea  de  accionistas  y  las  demás  que le
confieran  los estatutos y las leyes, y aquéllas que por la naturaleza
de  su  cargo le correspondan. J) Crear cualquier cargo laboral que se
estime  necesario para el correcto desarrollo de la empresa; regulando
sus  funciones,  fijando  los  sueldos  o la forma de compensación. De
igual  forma,  podrá  nombrar y separar libremente los empleados de la
compañía,  excepto aquéllos cuyo nombramiento o remoción corresponda a
la asamblea de accionistas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 25 del 16 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448859 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente General   Yissel          Daniela   C.E. No. 537829           
                  Villarreal Pacheco                                  


Por  Acta  No. 14 del 20 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2016 con el No.
02097469 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Leandro          Javier   P.P. No. AAG289260        
Gerente           Gallelli                                            
General                                                               





REVISORES FISCALES
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Por  Acta No. 10 del 12 de agosto de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2014 con el No.
01859337 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Andrea Emilce Rey Acero   C.C.   No.  52364654  T.P.
                                            No. 146609-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 1216 del 05 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  43  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de Agosto de 2022, con el No. 00048045 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Maria Angelica
Fuentes  Velandia,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.965.761   de   Bogotá.  En  adelante  ("La  Apoderada"),  para  que
desarrolle  en  nombre  y  representación  de  la  Sociedad  todos los
procedimientos,  operaciones  y  actos  enumerados  a continuación: a)
Otorgar  y  revocar  los  poderes  necesarios  para  la defensa de los
intereses  de  la  sociedad  en  relación  con  las  facultades por el
presente  otorgadas.  b)  Realizar los trámites necesarios para pago a
proveedores   de   las   facturas  relacionadas  con  las  operaciones
regulares  de la Sociedad. c) Realizar los trámites necesarios para la
contratación  de  créditos  con  entidades  del sector financiero para
suplir  las  necesidades  de  financiación  de  capital  de trabajo, o
alguna  otra  necesidad especifica en este sentido, y tramitar el pago
total  o  los  abonos parciales de capital y de intereses. d) Realizar
los   trámites   relacionados  con  transferencias  de  fondos  a  las
entidades  financieras, con respecto al manejo de recursos financieros
de  la  Sociedad,  e)  Comparecer  ante  las  autoridades  colombianas
pertinentes  (Incluyendo, pero sin limitar ante la Superintendencia de
Sociedades  y  el Banco de la Republica) y/o entidades financieras con
el  fin  de  tomar  las  medidas  necesarias para la compra y venta de
divisas,  registrar  la  venta  o  hacer  cualquier  otra modificación
requerida  en  el registro de inversión extranjera de la Sociedad ante
el  Banco  de  la Republica. f) Modificar y cancelar el Registro Único
Tributario  ("RUT") de la Sociedad, así como para representar y firmar
en  nombre  de la Sociedad todas las correspondientes declaraciones de
renta,   retención  en  la  fuente,  IVA,  impuesto  de  patrimonio  y
cualquier    otra   declaración   tributaria   de   índole   nacional,
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departamentales,  distritales  o municipales y firme cualquier recurso
que  deba  ser preparado y presentado a la Administración de Impuestos
y  cualquiera  de los Tribunales o Cortes de Colombia. g) Suministrar,
información  a  apoderados  para  facilitar la conducción de cualquier
proceso  en  que se defiendan los intereses de la Sociedad. h) Emitir,
endosar,    protestar,   transferir,   avalar,   suscribir,   aceptar,
presentar,  rechazar  y  en  general  realizar  todo  tipo  de actos y
operaciones  sobre  toda  clase de títulos valores. i) Abrir, operar y
cerrar   cuentas  bancarias  en  nombre  de  la  Sociedad,  en  moneda
colombiana  y  extranjera.  j) Celebrar, ejecutar y realizar todos los
actos  y  contratos  que  demande el ejercicio del objeto social de la
Sociedad,  quedando  facultada  para  terminar,  resolver  o rescindir
cualquier  contrato de la Sociedad, o para extenderlos, según el caso.
k)  Preparar,  presentar y/o aceptar ofertas comerciales y firmar todo
tipo  de documentos necesarios para la participación de la Sociedad en
licitaciones  públicas  o  privadas.  l) Negociar, ingresar, celebrar,
modificar  y  terminar,  en  nombre de la Sociedad, cualquier contrato
laboral  o  de  empleo.  m)  Realizar,  modificar, actualizar y firmar
todos  los  documentos  necesarios  para  la  Matrícula Mercantil ante
Cámara  de  Comercio.  n)  Realizar  y  firmar  todos  los  documentos
necesarios  relacionados  al  trámite de actualización, renovación del
Registro  Único  de  Proponentes  ("RUP")  ante Cámara de Comercio. ñ)
Firmar  los  documentos  necesarios  para  la  constitución de Uniones
Temporales  en  representación  de  la Sociedad, o) realizar firmas de
pagaré.  p)  la  Apoderada  podrán  ejercer  la  representación  de la
sociedad  de  manera  individual.  En  caso de que el ejercicio de las
facultades  descritas  en los literales c), h), j), k) y o), impliquen
operaciones  individualmente consideradas superiores a USD 500.000, la
firma  de  la  Apoderada deberá estar acompañada de la firma de una de
las  siguientes  personas,  abogados  de  Baker & McKenzie S.A.S.: (i)
Adriana  Combatt,  mayor  de  edad  e  identificada con C.C 52.691.091
expedida  en  Bogotá;  (ii)  Alejandro  Mesa-Neira,  mayor  de  edad e
identificado  con  C.C  79.671.441  expedida  en  Bogotá;  (iii) Clare
Montgomery  mayor  de  edad e identificada con C.E 267.174 expedida en
Bogotá;  o  (iv)  Juan  Felipe  Vera, mayor de edad e identificado C.C
94.520.257  expedida  en  Cali.  Igualmente,  la  Apoderada  no  podrá
vender,  enajenar  ni  gravar  bienes  inmuebles o activos fijos de la
Sociedad  sin  la firma conjunta de alguna de las personas previamente
identificadas.  El  presente  poder  estará vigente hasta tanto no sea
revocado por escritura pública.


Por  Escritura  Pública No. 1217 del 05 de agosto de 2022, otorgada en
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la  Notaría  43  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de Agosto de 2022, con el No. 00048047 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Julieth
Marisol  Barajas  Romero, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.019.011.103  de  Bogotá.  En  adelante  ("La  Apoderada"),  para que
desarrolle  en  nombre  y  representación  de  la  Sociedad  todos los
procedimientos,  operaciones  y  actos  enumerados  a continuación: a)
Otorgar  y  revocar  los  poderes  necesarios  para  la defensa de los
intereses  de  la  sociedad  en  relación  con  las  facultades por el
presente  otorgadas.  b)  Realizar los trámites necesarios para pago a
proveedores   de   las   facturas  relacionadas  con  las  operaciones
regulares  de la Sociedad. c) Realizar los trámites necesarios para la
contratación  de  créditos  con  entidades  del sector financiero para
suplir  las  necesidades  de  financiación  de  capital  de trabajo, o
alguna  otra  necesidad especifica en este sentido, y tramitar el pago
total  o  los  abonos parciales de capital y de intereses. d) Realizar
los   trámites   relacionados  con  transferencias  de  fondos  a  las
entidades  financieras, con respecto al manejo de recursos financieros
de  la  Sociedad,  e)  Comparecer  ante  las  autoridades  colombianas
pertinentes  (Incluyendo, pero sin limitar ante la Superintendencia de
Sociedades  y  el Banco de la Republica) y/o entidades financieras con
el  fin  de  tomar  las  medidas  necesarias para la compra y venta de
divisas,  registrar  la  venta  o  hacer  cualquier  otra modificación
requerida  en  el registro de inversión extranjera de la Sociedad ante
el  Banco  de  la Republica. f) Modificar y cancelar el Registro Único
Tributario  ("RUT") de la Sociedad, así como para representar y firmar
en  nombre  de la Sociedad todas las correspondientes declaraciones de
renta,   retención  en  la  fuente,  IVA,  impuesto  de  patrimonio  y
cualquier    otra   declaración   tributaria   de   índole   nacional,
departamentales,  distritales  o municipales y firme cualquier recurso
que  deba  ser preparado y presentado a la Administración de Impuestos
y  cualquiera  de los Tribunales o Cortes de Colombia. g) Suministrar,
información  a  apoderados  para  facilitar la conducción de cualquier
proceso  en  que se defiendan los intereses de la Sociedad. h) Emitir,
endosar,    protestar,   transferir,   avalar,   suscribir,   aceptar,
presentar,  rechazar  y  en  general  realizar  todo  tipo  de actos y
operaciones  sobre  toda  clase de títulos valores. i) Abrir, operar y
cerrar   cuentas  bancarias  en  nombre  de  la  Sociedad,  en  moneda
colombiana  y  extranjera.  j) Celebrar, ejecutar y realizar todos los
actos  y  contratos  que  demande el ejercicio del objeto social de la
Sociedad,  quedando  facultada  para  terminar,  resolver  o rescindir
cualquier  contrato de la Sociedad, o para extenderlos, según el caso.
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k)  Preparar,  presentar y/o aceptar ofertas comerciales y firmar todo
tipo  de documentos necesarios para la participación de la Sociedad en
licitaciones  públicas  o  privadas.  l) Negociar, ingresar, celebrar,
modificar  y  terminar,  en  nombre de la Sociedad, cualquier contrato
laboral  o  de  empleo.  m)  Realizar,  modificar, actualizar y firmar
todos  los  documentos  necesarios  para  la  Matrícula Mercantil ante
Cámara  de  Comercio.  n)  Realizar  y  firmar  todos  los  documentos
necesarios  relacionados  al  trámite de actualización, renovación del
Registro  Único  de  Proponentes  ("RUP")  ante Cámara de Comercio. ñ)
Firmar  los  documentos  necesarios  para  la  constitución de Uniones
Temporales  en  representación  de  la Sociedad, o) realizar firmas de
pagaré.  p)  la  Apoderada  podrán  ejercer  la  representación  de la
sociedad  de  manera  individual.  En  caso de que el ejercicio de las
facultades  descritas  en los literales c), h), j), k) y o), impliquen
operaciones  individualmente consideradas superiores a USD 500.000, la
firma  de  la  Apoderada deberá estar acompañada de la firma de una de
las  siguientes  personas,  abogados  de  Baker & McKenzie S.A.S.: (i)
Adriana  Combatt,  mayor  de  edad  e  identificada con C.C 52.691.091
expedida  en  Bogotá;  (ii)  Alejandro  Mesa-Neira,  mayor  de  edad e
identificado  con  C.C  79.671.441  expedida  en  Bogotá;  (iii) Clare
Montgomery  mayor  de  edad e identificada con C.E 267.174 expedida en
Bogotá;  o  (iv)  Juan  Felipe  Vera, mayor de edad e identificado C.C
94.520.257  expedida  en  Cali.  Igualmente,  la  Apoderada  no  podrá
vender,  enajenar  ni  gravar  bienes  inmuebles o activos fijos de la
Sociedad  sin  la firma conjunta de alguna de las personas previamente
identificadas.  El  presente  poder  estará vigente hasta tanto no sea
revocado por escritura pública.


Por  Escritura  Pública  No. 0476 del 20 de marzo de 2024, otorgada en
la  Notaría  30  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  23  de  Mayo  de 2024, con el No. 00052388 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio y suficiente a Melida Del
Socorro  Coronado  Martínez,  identificada con la cédula de ciudadanía
No.  32.570.854.  En adelante ("La Apoderada"), para que desarrolle en
nombre  y  representación  de  la  Sociedad  todos los procedimientos,
operaciones  y  actos  enumerados a continuación: a) Otorgar y revocar
los  poderes  necesarios  para  la  defensa  de  los  intereses  de la
sociedad  en relación con las facultades por el presente otorgadas. b)
Realizar  los  trámites  necesarios  para  pago  a  proveedores de las
facturas  relacionadas  con  las operaciones regulares de la Sociedad.
c)  Realizar  los trámites necesarios para la contratación de créditos
con  entidades  del  sector  financiero para suplir las necesidades de
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financiación   de   capital   de  trabajo,  o  alguna  otra  necesidad
especifica  en  este  sentido,  y  tramitar el pago total o los abonos
parciales  de  capital  y  de  intereses.  d)  Realizar  los  trámites
relacionados   con   transferencias   de   fondos   a   las  entidades
financieras,  con  respecto  al  manejo  de recursos financieros de la
Sociedad.  e)  Comparecer ante las autoridades colombianas pertinentes
(Incluyendo,  pero  sin limitar ante la Superintendencia de Sociedades
y  el  Banco  de la Republica) y/o entidades financieras con el fin de
tomar  las  medidas  necesarias  para  la  compra  y venta de divisas,
registrar  la  venta  o hacer cualquier otra modificación requerida en
el  registro  de  inversión extranjera de la Sociedad ante el Banco de
la  Republica.  f)  Modificar  y cancelar el Registro Único Tributario
("RUT")  de  la Sociedad, así como para representar y firmar en nombre
de  la  Sociedad  todas  las  correspondientes declaraciones de renta,
retención  en  la fuente, IVA, impuesto de patrimonio y cualquier otra
declaración    tributaria   de   índole   nacional,   departamentales,
distritales  o  municipales  y  firme  cualquier  recurso que deba ser
preparado  y  presentado a la Administración de Impuestos y cualquiera
de  los  Tribunales o Cortes de Colombia. g) Suministrar información a
apoderados  para  facilitar  la conducción de cualquier proceso en que
se  defiendan  los  intereses  de  la  Sociedad.  h)  Emitir, endosar,
protestar,   transferir,   avalar,   suscribir,   aceptar,  presentar,
rechazar  y en general realizar todo tipo de actos y operaciones sobre
toda  clase  de  títulos  valores.  i)  Abrir, operar y cerrar cuentas
bancarias   en   nombre   de  la  Sociedad,  en  moneda  colombiana  y
extranjera.  j)  Celebrar,  ejecutar  y  realizar  todos  los  actos y
contratos  que  demande el ejercicio del objeto social de la Sociedad,
quedando  facultada  para  terminar,  resolver  o  rescindir cualquier
contrato  de  la  Sociedad,  o  para  extenderlos,  según  el caso. k)
Preparar,  presentar  y/o  aceptar  ofertas  comerciales y firmar todo
tipo  de documentos necesarios para la participación de la Sociedad en
licitaciones  públicas  o  privadas.  I) Negociar, ingresar, celebrar,
modificar  y  terminar,  en  nombre de la Sociedad, cualquier contrato
laboral  o  de  empleo.  m)  Realizar,  modificar, actualizar y firmar
todos  los  documentos  necesarios  para  la  Matrícula Mercantil ante
Cámara  de  Comercio.  n);  Realizar  y  firmar  todos  los documentos
necesarios  relacionados  al  trámite de actualización, renovación del
Registro  Único  de  Proponentes  ("RUP")  ante Cámara de Comercio. ñ)
Firmar  los  documentos  necesarios  para  la  constitución de Uniones
Temporales  en  representación  de  la Sociedad. o) realizar firmas de
pagaré.  p)  Negociar,  celebrar,  modificar  acuerdos en nombre de la
sociedad  la  ante  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. q)
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la  Apoderada  podrán  ejercer  la  representación  de  la sociedad de
manera  individual.  En  caso  de  que  el ejercicio de las facultades
descritas  en los literales c), h), j), k) y o), impliquen operaciones
individualmente  consideradas  superiores  a  USD 500.000, la firma de
los  Apoderados  deberá  estar  acompañada  de  la firma de una de las
siguientes  personas, abogados de Baker & McKenzie S.A.S.: (i) Adriana
Combatt,  mayor  de edad e identificada con C.C 52.691.091 expedida en
Bogotá;  (ii)  Alejandro Mesa- Neira, mayor de edad e identificado con
C.C  79.671.441  expedida  en  Bogotá;  (iii)Clare Montgomery mayor de
edad  e  identificada  con C.E 267.174 expedida en Bogotá; o (iv) Juan
Felipe  Vera,  mayor de edad e identificado C.C 94.520.257 expedida en
Cali..  Igualmente,  la  Apoderada no podrá vender, enajenar ni gravar
bienes  inmuebles  o  activos  fijos  de  la  Sociedad,  sin  la firma
conjunta  de  alguna  de  las  personas  previamente identificadas. El
presente  poder  estará  vigente  hasta  tanto  no  sea  revocado  por
escritura pública.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  5 del 1 de junio de 2012    01646965  del  3  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2012 del Libro IX              
Acta  No.  12  del  8 de febrero de    02061469  del  12 de febrero de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              
Acta  No.  16  del  7 de octubre de    02149683  del  18 de octubre de
2016 de la Accionista Único            2016 del Libro IX              
Acta  No.  24  del  28  de marzo de    02446641  del  10  de  abril de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No. 33 del 15 de mayo de 2023    02977001  del  16  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2023 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se



Página 11 de 13



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Hora: 11:04:56
Recibo No. AB24119244

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24119244DBE19



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6202
Actividad secundaria Código CIIU:    4651
Otras actividades Código CIIU:       6201





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 195.393.634
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6202





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  23  de  mayo  de  2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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NUM OBLIGACION

FECHA NUMERO VALOR NUMERO
FECHA DE 

PAGO
VALOR BRUTO VALOR NETO NUMERO

2023-02-22 42023 147.592.664,91 44923 67022323 2023-03-13 147.592.664,91 138.588.829,91  

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

 ORDEN DE 

COMPRA

OC 103580-

2022

13-01-01-DT CAUSACIÓN PAGO POR ADQUISICION DE 

LICENCIAS SOFTWARE MICROSOFT  OC 103580-

2022  ENERO 2023 SE ANEXA CERTIFICACIÓN 

DE CUMPLIMIENTO FIRMADA POR JOSE 

ELIBERTO FONSECA SUPERVISOR FRA 294 

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL DEL 

PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL

21.245.374,12 9.003.835,00 0833027881 BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA

VALOR TIPO NUMERO CODIGOIVA
CONCEDIDO/ 

AMORTIZADO

VALOR 

DEDUCCIONE
CTA/CHEQUE BANCO

CUENTA POR PAGAR ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE
ENTIDAD 

PAGADORA
CONCEPTO DE PAGO

OBJETO

Objeto:
OC 103580, ADQUIRIR LICENCIAS DE

SOFTWARE PARA APOYAR EL PROCESO DE DESARROLLO DE SOFTWARE Y ANALISIS DE LA INFORMACIÓN DE LOS PORTALES WEB Y LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL MJD

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

UT SOFTLINEBEX2020

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: ORDEN DE COMPRA Número: 103580 Fecha: 30/12/2022 0:00:00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 901373000 Tercero:

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 12-01-01-000 MJD -  GESTION GENERAL Número de Compromiso: 228822 Valor Total: 147.592.664,91 Saldo por pagar: 0,00

Reporte Relación de Pagos Usuario Solicitante: MHeffranco Edinson  Felipe Franco  Malambo

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: 12-01-01-000 MJD -  GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2024-06-25-4:11 p. m.

 Página 
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1



 

 

CERTIFICACION 
 

PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL Y DE PARAFISCALES 

 
 
 

 
MARIA JOANNA BONIL REINA Identificado con cedula de ciudadanía No 52.076.484 y con 
Tarjeta Profesional No 64724-T de la Junta Central de Contadores en mi condición de Revisor 
Fiscal de THE BEST EXPERIENCE IN TECHNOLOGY S.A.S. identificada con Nit. 900.237.844-
2, Luego de examinar los estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de 
auditoria generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) 
meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al 
sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley, dentro de los plazos establecidos 
y ante las entidades administradoras correspondientes. 

Las planillas integradas de liquidación evidencian el pago de dichos aportes por los periodos 
antes mencionados. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, Articulo 7 
de la ley 1562 de 2012 y demás normas legales vigentes. 

Esta certificación se expide por solicitud de la administración de la empresa, en Bogotá D.C. a 
los Dos (2) días del mes de Julio de 2024. 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA JOANNA BONIL REINA 
C.C 52.076.484 DE BOGOTÁ 
T.P 64724-T 
REVISOR FISCAL 

 



 
 

 

 

 

 

 

La Suscrita Revisora Fiscal de la empresa 

NOVENTIQ INTERNATIONAL COLOMBIA SAS 

NIT. 900.389.156-5 

 
 

 
Manifiesto bajo gravedad de juramento de forma clara e inequívoca que: 

 
 

Yo ANDREA EMILCE REY ACERO, identificada con cédula de ciudadanía 52.364.654 y con Tarjeta 

Profesional No.146609-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 

de NOVENTIQ INTERNATIONAL COLOMBIA SAS identificada con NIT 900.389.156-5, debidamente 

inscrita en la Cámara de Comercio Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoria 

generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los 

aportes realizados por la compañía durante los últimos (6) meses calendariolegalmente exigibles a los riesgos 

laborales, caja de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 

nacional de Aprendizaje (SENA), empresas promotoras de salud (EPS), sociedades administradoras de fondos 

de pensiones y cesantías (AFP), administradoras de riesgos profesionales (ARP). 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses. 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Expedida en Bogotá, a  los  diez (10) días del mes de  julio de 2024. 

 
 
 
 
 
 

ANDREA EMILCE REY ACERO 

T.P No.146609-T 

Revisora Fiscal 














































































